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TIPOLOGÍA DEL 
PERMISO 

 

P.11  PERMISO POR EXÁMENES PRENATALES. 

  
REFERENCIAS 
LEGALES 

Art. 48.e de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y art. 26.5 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre. 

  
DESCRIPCIÓN DEL 
PERMISO 

Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
funcionarias embarazadas. 

  

DURACIÓN Por el tiempo necesario para la realización de los exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, dentro de la jornada de trabajo. 

  
REQUISITOS PARA 
LA SOLICITUD 

- Que se presente los hechos causantes, es decir estar  embarazada. 
- Informe médico o en su caso Certificado de la clínica o entidad donde se realice la 

preparación al parto. 
  
CRITERIO DE 
BUENAS PRÁCTICAS 
PARA EL ÓRGANO 
GESTOR 

Se intentará que el tiempo de ausencia sea el estrictamente necesario y a ser posible en horas 
no lectivas. 

  
PERÍODO EN EL QUE 
SE PUEDE 
SOLICITAR Y FORMA 

 
Desde el momento en que se proceda a realizar los cursos prenatales o exámenes médicos. 

  
COMO TRAMITAR LA 
SOLICITUD 

Solicitud mediante instancia a la dirección del centro. 

  
ÓRGANO AL QUE SE 
DIRIGE LA 
SOLICITUD 

 
Dirección del Centro. 

  
DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR 

Certificados justificativos y de los horarios necesarios de ausencias. 

  
PLAZO PARA 
RESOLVER 

Inmediato 

  
EFECTOS DEL 
SILENCIO 
ADMINISTRATIVO 

Estimatorio 

 


